
 
 
 

10 de marzo de 2021 
 
    
 
H. Consejo Divisional 
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 
 
 
Para determinar la igualdad académica y emitir el dictamen de Establecimiento de 
Equivalencia de Estudios, la Comisión analizó en forma integral la documentación 
presentada con la solicitud, así como la relación con los Planes y Programas de esta 
Institución. 
 
Con base en el Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y 
Acreditación de Estudios, según los artículos 22, 23, 32 y 33, esta Comisión propone el 
siguiente: 

 
   

Dictamen de Establecimiento de Equivalencia 
 
 
Del alumno Rebollar Madariaga Francisco Javier, matrícula 2193051108, de la 
Licenciatura en Arquitectura de la Unidad Azcapotzalco, procedente de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, donde cursó algunas materias de la Licenciatura en 
Arquitectura, pueda continuar con sus estudios de acuerdo con la relación anexa 
correspondiente a 186 créditos (36.04%) de las unidades de enseñanza-aprendizaje que 
se declaran equivalentes en virtud de la igualdad académica del Plan de Estudios vigente. 
 
Los miembros que estuvieron presentes en la reunión de la Comisión se manifestaron a 
favor del dictamen: Dra. María Teresa Olalde Ramos. 
 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
 
Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas     
Coordinador de la Comisión  
 
 



 

 

Asunto: atención al oficio: SACD/CYAD/096/2021 

Solicitud de Equivalencias Arquitectura UNAM/UAM 

1 de marzo de 2021 

 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 

Secretario Académico de la División CyAD 

 

PRESENTE 

En atención a su solicitud de análisis de equivalencia del alumno Rebollar Madariaga Francisco 
Javier matricula 2193051108 en base a el expediente del alumno, las coordinaciones de Tronco 
General de asignaturas y Arquitectura realizan la propuesta siguiente: 

 

Sugerimos se le acredite el Tronco General de Asignaturas (86 créditos), y del Tronco Básico (100 
créditos) correspondientes al “36.04 %” correspondientes a 186 créditos de la Lic. En Arquitectura 
que consta de 516 créditos mínimos. 

Se anexa TABLA DE MATERIAS EQUIVALENTES 

UEA de Tronco General 
Materias UNAM Unidad  de Enseñanza 

Aprendizaje  UAM 
CLAVE Créditos Créditos 

totales 
Teorización del Entorno I Fundamentos Teóricos I 1400027 6  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
86 

Teorización del Entorno II Fundamentos Teóricos II 1400029 6 
Historia de la Arquitectura I Cultura y Diseño I 1400028 6 
Historia de la Arquitectura II Cultura y Diseño II 1400030 6 
Expresión Gráfica I Expresión Formal I 1400034 6 
Expresión Gráfica II Expresión Formal II 1400039 6 
Geometría I Geometría Descriptiva I 1400036

  
6 

Geometría II Geometría Descriptiva II 1400041 6 
Extensión Universitaria I      Razonamiento y L. S. I 1400042 6 
Matemáticas I Métodos Matemáticos 1400042

  
6 

Taller Integral I Lenguaje Básico 1404001 13 
Taller Integral II Sistemas de Diseño 1404002 13 



 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 

Atentamente 

“Casa Abierta al Tiempo” 

 

 

        Mtra. Verónica Huerta Velázquez       D.I.  Jorge Armando Morales Aceves 

Coordinadora de la Licenciatura en Arquitectura  Coordinador de Tronco General de Asignaturas 

 UEA  de Troco Básico 

Materias UNAM Unidad  de Enseñanza 
Aprendizaje  UAM 

CLAVE Créditos Créditos 
totales 

Teoría de la Arquitectura I Teoría e Historia de la 
Arquitectura I 

1414010 6  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 

Teoría de la Arquitectura II Teoría e Historia de la 
Arquitectura II. 

1414015 6 

Sistemas Estructurales I Sistemas Constructivos y 
Estructurales I 

1401071 5 

Sistemas Estructurales II Sistemas Constructivos y 
Estructurales II 

1401072 5 

Arqueología del Hábitat II Climatología y Control Solar 1401013 6 
Procesos de Diseño Urbano 
Ambiental I 

Confort Higrotermico 1401015 6 

Taller Integral de Arquitectura I Diseño Arquitectónico I 1414050 12 
Taller Integral de Arquitectura II Diseño Arquitectónico II 1414051 12 
Sistemas Urbano 
Arquitectónicos I 

Análisis y Métodos I 1414011 6 

Sistemas Urbano 
Arquitectónicos II 

Análisis y Métodos II 1414016 6 

Expresión Arquitectónica I Taller de Expresión 
Arquitectónica I 

1414014 9 

Expresión Arquitectónica II Taller de Expresión 
Arquitectónica II 

1414019 9 

Sistemas Estructurales Básicos I Matemáticas y Física 
Aplicadas I 

1414024 6 

Sistemas Estructurales Básicos II Matemáticas y Física 
Aplicada II 

1414030 6 



SACD/CYAD/096/2021 
11 de febrero de 2021 

D.I. Jorge Armando Morales Aceves  
Coordinador del Tronco General de Asignaturas 
Mtra. Verónica Huerta Velázquez 
Coordinadora de la Licenciatura en Arquitectura 
Presentes 

Asunto: Solicitud de análisis de equivalencia del 
alumno Rebollar Madariaga Francisco 
Javier. 

Por este medio, les pido realizar un análisis a la solicitud de equivalencia del alumno Rebollar 
Madariaga Francisco Javier, matrícula 2193051108 a efecto de que la Comisión del Consejo 
Divisional proceda a la dictaminación del caso, se requiere el análisis a más tardar el jueves 25 
de febrero de 2021. 

Cabe mencionar que se les hará llegar vía correo electrónico este oficio, así como los 
documentos correspondientes a consecuencia de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor de la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y de las Medidas de 
Seguridad Sanitaria emitidas: 

Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Secretario  



 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
  Dirección de Sistemas Escolares 

Rectoría General 
Edificio “A” 1º Piso, Ala Oriente 
Prolongación canal de Miramontes Núm. 3855, Col. Ex-Hacienda San Juan de Dios,  
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SPPE.16.2021 

Febrero 10 de 2021 

Dr. Marco Vinicio Ferruzca Navarro 
Presidente del Consejo Divisional de C.A.D. 
Dirección de División de C. A.D. 
Unidad Azcapotzalco 
P r e s e n t e 

Asunto: Envío una Solicitud de Equivalencias. 

De acuerdo al Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y Acreditación 
de Estudios aprobado por el Colegio Académico, me permito enviar a usted una Solicitud 
de Equivalencias, así como la documentación correspondiente, con el objeto de continuar 
con el trámite que señala dicho Reglamento. 

Una vez que el Consejo que usted preside, resuelva sobre esta solicitud, mucho he de 
agradecer se sirva enviar el dictamen correspondiente para concluir con el procedimiento. 

Para cualquier aclaración, estoy a sus órdenes. 

A t e n t a m e n t e 
Lic. Jesús García Vargas 
Jefe de la Sección de Planes y Programas de Estudio y 
Actualización de Historia Académica  

*JGV/jgv 



 
 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
  Dirección de Sistemas Escolares 
 

 
Rectoría General 
Edificio “A” 1º Piso, Ala Oriente 
Prolongación canal de Miramontes Núm. 3855, Col. Ex-Hacienda San Juan de Dios,  
Alcaldía Tlalpan C.P. 14383, Tel.: 5483-4000 Ext. 1643 y 1646. Email: tramitereeae@correo.uam.mx 

 

Se envía una Solicitud de Equivalencias de Estudios que se anexa al oficio 
SPPE.16.2021, Unidad Azcapotzalco C.A.D. 
 

Núm. 
Solicitud Nombre Matrícula 

964 REBOLLAR MADARIAGA FRANCISCO JAVIER 2193051108 
 
 
 
 

 
 
 
 








